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ra la del código civil en D, Ramón Utges, D. Josef de 
Espiga y Gadea, D. Josef Antonio Sombiela, ex-Dipu-
tados de las Cortes generales y extraordinarias; D. Ma­
nuel Ruiz Dávila, Abogado, D. Francisco Marina, Ca­
nónigo de S. Isidro, D. Antonio Tamaro, Abogado en 
Cataluña, y D. Manuel de Lardizabal, Ministro del ex­
tinguido Consejo de Castilla; y para la del co'digo cri­
minal en D. Josef María Calatrava, D. Agustin Argue­
lles, ambos ex-Diputados de las Co'rtes generales y ex­
traordinarias; D. Manuel Josef Quintana, Secretario de 
la interpretación de lenguas; D. Manuel Cuadros; Don 
Eugenio Tapia , Redactor de la gaceta del Gobierno; 
D. Guillermo Moragues, ex-Diputado de las Co'rtes ge­
nerales y extraordinarias., y D. Nicolás Salcedo, vecino 
de Madrid. De orden de las Cortes lo comunicamos á 
V. S. para que la Regencia del Reino disponga se pase á 
cada uno de estos interesados el aviso de su nombramien-
to.= Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de iSi4.z=. Blas Ostoloza, Diputado Secretaño.czTadeo 
Gárate, Diputado Secretario. rrrSr. Secretario interino 
del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXV. 

DE 10 DE A B R I L DE 1814. 

Planta de la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas per la Regencia 
del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar lo 
siguiente, 'con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de la Gobernación de la Península. Esta Se­
cretaría constará de un Oficial primero con cincuenta y 
dos mil reales de sueldo al año; un segundo con cuaren­
ta mil; un tercero con treinta y ocho mil; un cuarto con 
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treinta y seis mil; un quinto con treinta y cuatro mil; 
dos sextos con treita y un mil cada uno; dos séptimos 
con veite y ocho mil cada uno, y dos octavos con vein­
te y cinco mil cada uno. Ademas tendrá un Escribiente 
prim.ero con diez mil reales; un segundo con nueve mil 
quinientos; un tercero con nueve mil; un cuarto con ocho 
mil quinientos; un quinto con ocho mil; un sexto con 
siete mil quinientos; dos séptimos con siete mil cada uno, 
y dos octavos con seis mil cada uno: un Portero prime- ii| 
ro con doce mil reales; un segundo con ocho mil, y un 
tercero con seis mil; y dos barrenderos con cinco mil 
reales el uno, y con cuatro mil el otro. Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento." 
Dado en Madrid á lo de Abril de iSi^.z=.Francisco, 
Obispo de Urgel, Presidente. r:^/<3J Ostolaza , Diputado 
Secretario.ir Jifíí̂ n Josef Sánchez de la Torre, Diputado 
Secretario.= A la Regeiicia del Reino. 

D E C R E T O LXVI. 

DE l o DE A B R I L DE 1814. 

Planta de la Secretarla de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de Ultramar. 

Las Cortes, entretanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien decretar lo siguiente, 
eon respecto á la planta particular de la del Despacho 
de la Gobernación de ultramar. Esta Secretaría consta­
rá de un Oficial primero con cincuenta y dos mil reales 
de sueldo al año; un segundo con cuarenta mil; un ter­
cero con treinta y ocho mil; un cuarto con treinta y seis 
mil; un quinto con treinta y cuatro mil; un sexto con 
treinta y un mil;un séptimo con veinte y ocho mil, y un 
octavo con veinte y cinco mil. Ademas tendrá un Es­
cribiente primero con diez mil reales; un segundo con 

Ayuntamiento de Madrid




